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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE

Ref: Selección  y  reparto  de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil cinco (2005).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Once, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1224752 al T-1224774

T-1224776 al T-1225481

T-1225483 al T-1226123

T-1226125 al T-1227092

T-1227094 al T-1227482

T-1227484 al T-1227610

T-1227612 al T-1228041

T-1228043 al T-1228187

T-1228189 al T-1228193

T-1228195 al T-1228574 

T-1228576 al T-1229701
R E S U E L V E N

PRIMERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1225522
	Actor: Isolina Trillos de Payares

	T-1225494
	Actor: Mercedes Pacheco

	T-1229170

T-1229059
	Actor: Betty Viviana Bonilla Cañizales

Actor: Guillermo Eloy Castro Pilonieta

	T-1226642
	Actor: Jaime Tamayo Rivera

	T-1226487
	Actor: Mauricio Varón Machado

	T-1224839
	Actor: Marilú Palacios

	T-1225884
	Actor: Mélida Bonelo de Quiroga

	T-1226336

T-1228084

T-1226139

T-1226326
	Actor: Julia Teresa Sánchez de Mahecha

Actor: Alcira Quitián Castañeda

Actor: Hermelina Perdomo de Junca

Actor: Hilda María Díaz

	T-1226377
	Actor: Amparo Castaño Yepes

	T-1227708
	Actor: Luz Carime Lora Castaño

	T-1228101
	Actor: Myriam Francelina Garzón Jiménez

	T-1226860
	Actor: Luis Eduardo Agudelo

	T-1228112
	Actor: Mercedes Marrugo Rodríguez

	T-1225016
	Actor: Gobernación del Departamento del Vichada

	T-1227356
	Actor: Carmen Elena Sastoque de Reyes

	T-1229184
	Actor: Fernando Martínez Bohorquez

	T-1226076
	Actor: Jaime Gilinski Bacal y otro


El magistrado Rodrigo Escobar Gil se manifestó impedido para participar en la selección del proceso identificado con el expediente T-1229184, en razón de su parentesco de consanguinidad con el doctor Hugo Escobar Sierra,  apoderado de Dragacol, empresa que si bien no es parte en el proceso de tutela de la referencia, sí lo es en el proceso ejecutivo que es objeto de impugnación por esta vía. El impedimento fue aceptado por el Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 56 del Código de Procedimiento Penal -Ley 906 de 2004-. 

A su turno, el Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra se manifestó impedido para participar en la selección del proceso identificado con el expediente T-1226076, en razón de haber sido apoderado judicial del Banco de Colombia, entidad cuyos accionistas son parte del citado proceso. El impedimento fue aceptado por el Magistrado Rodrigo Escobar Gil en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 56 del Código de Procedimiento Penal –Ley 906 de 2004-.

SEGUNDO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiuno (21) de noviembre de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T- 1229170 y T-1229059,  para que sean resueltos en una misma sentencia, si el Despacho al que por sorteo fueron repartidos lo considera procedente.

CUARTO.- De igual manera, por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-1226336, T-1228084, T-1226139 y T-1226326, para que sean resueltos en una misma sentencia, si el Despacho al que por sorteo fueron repartidos lo considera procedente.
QUINTO.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

	T-1226487
	Actor: Mauricio Varón Machado


MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

	T-1229170

T-1229059
	Actor: Betty Viviana Bonilla Cañizales

Actor: Guillermo Eloy Castro Pilonieta

	T-1228101
	Actor: Myriam Francelina Garzón Jiménez


MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1224839
	Actor: Marilú Palacios

	T-1225016
	Actor: Gobernación del Departamento del Vichada


MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1226336

T-1228084

T-1226139

T-1226326
	Actor: Julia Teresa Sánchez de Mahecha

Actor: Alcira Quitián Castañeda

Actor: Hermelina Perdomo de Junca

Actor: Hilda María Díaz

	T-1227356
	Actor: Carmen Elena Sastoque de Reyes


MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1225522
	Actor: Isolina Trillos de Payares

	T-1226860
	Actor: Luis Eduardo Agudelo


MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1225884
	Actor: Mélida Bonelo de Quiroga

	T-1228112
	Actor: Mercedes Marrugo Rodríguez


MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO
	T-1225494
	Actor: Mercedes Pacheco

	T-1227708
	Actor: Luz Carime Lora Castaño


MAGISTRADO ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1226377
	Actor: Amparo Castaño Yepes

	T-1226076
	Actor: Jaime Gilinski Bacal y otro


MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1226642
	Actor: Jaime Tamayo Rivera

	T-1229184
	Actor: Fernando Martínez Bohórquez


SEXTO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. PROCEDA la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO.- AUTORÍCESE la expedición de copias auténticas del Auto de Sala de Selección Número Diez del 27 de octubre de 2005 a la solicitante Ana Carmela Doria Lengua. 

OCTAVO.- REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARCO GERARDO MONROY CABRA
Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL
Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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